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CASO No. 1311-14-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Dra. RUTH SENI PINOARGOTE,

JUEZA CONSTITUCIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 10 de octubre de 2016, las

08M0.- VISTOS: Continuando con la sustaneiación de la presente causa No. 1311-14-EP,

en lo principal se dispone: 1.- Por motivos de índole Institucional que impiden a la suscrita
Jueza Constitucional acudir a la audiencia pública convocada para el martes 11 de octubre
del 2016, a las 09h00, mediante auto de 03 de octubre de 2016, a las lOhlO, se suspende de
oficio dicha diligencia, para lo cual se fijara oportunamente nuevo día y hora para que se
lleve a efecto la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 33 de la Codificación del
Reglamento de Sustaneiación de Procesos de Competencia de la CorteConstitucional, a fin
de que expongan las partes involucradas sus argumentos respecto a la Acción Extraordinaria
de Protección demandada. NOTIFÍQUESE.-

Dra. RUTH SENI PINOARGOTE

JUEZA SUSTANCIADORA

Lo certifico.- Quito, D.M., 10 de octubre de 2016.
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Av. 12 de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)

Telfs.: (593-2)394-1800
emai: comunicacion@cce.gob.ee
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